
Condiciones Particulares SEGURO DE ACCIDENTES

MGS Seguros

Póliza de Seguro Nº 51102867

TOMADOR DEL SEGURO 

BONVIURE TREK, S.L.
GC 1829

ASEGURADO

DESCRIPCIÓN RIESGO

Participantes en actividades de senderismo guiado por monitores, entendiendo por senderismo, los
recorridos pedestres por la montaña sin utilización de medios técnicos de progresión y protección, y
excursiones con raquetas de nieve, a realizar en todos los países de la Comunidad Europea, Andorra,
Suiza,  Islandia,  Marruecos,  Noruega,  Turquía,  Egipto,  Georgia,  Perú,  Nepal,  Jordania,  India,
Kirguistán,  Cabo  Verde,  Senegal,  Gambia,  Albania,  Kosovo,  Gran  Bretaña,  Etiopia,  Montenegro,
Armenia, Cuba, Dubai, Oman, Costa Rica, Emiratos Árabes, Bosnia y Herzegovian y Rusia, incluida 1
excursión en btt en Senegal de 1 día de duración.

GARANTÍAS Y CAPITALES ASEGURADOS

FALLECIMIENTO POR ACCIDENTE 3.000,00

INVALIDEZ PERMANENTE ABSOLUTA POR ACCIDENTE 6.000,00

INVALIDEZ PERMANENTE PARCIAL POR ACCIDENTE HASTA 6.000,00
ASISTENCIA SANITARIA

ESPECIFICACIONES

EXCLUSIÓN GASTOS DE SEPELIO Y TRASLADO DE CADÁVER

En ningún caso, será de aplicación lo previsto en las Condiciones Generales de la póliza
(apartado 6-1.) en relación a los gastos de sepelio y traslado de cadáver.



CONDICIONES DE APLICACIÓN GENERAL

CONDICIONES ESPECIALES

RIESGOS CUBIERTOS

La presente póliza cubre única y exclusivamente los accidentes que puedan sufrir los
Asegurados como participantes en las actividades indicadas anteriormente, organizadas por el
Tomador y, que en su caso, figuren en la relación de personas facilitada.

En el caso de que fallezca un Asegurado que no hubiera cumplido los 14 años de edad en la
fecha del accidente, la indemnización que el Asegurador abonará, será en concepto de gastos
de sepelio y traslado del cadáver, cuyo importe no podrá ser superior al que figura en
concepto de capital de fallecimiento.

EXCLUSIONES

De mutuo acuerdo entre el tomador y el asegurador, se conviene que las prestaciones contratadas en
el presente seguro no alcanzan a los accidentes ocurridos con anterioridad a la fecha de efecto del
contrato  o  la  fecha  de  adhesión  de  algún  nuevo  asegurado,  aun  cuando  las  consecuencias  del
accidente persistan, se manifiesten, se reclamen o se determinen durante la  vigencia del mismo.

Asimismo quedan excluidos  los  accidentes  que puedan sufrir  los  asegurados,  con  motivo  de  los
desplazamientos para acudir a realizar las actividades indicadas en el apartado riesgos cubiertos y el
regreso a sus respectivos domicilios.

GARANTÍA DE ASISTENCIA SANITARIA

la garantía de asistencia sanitaria queda limitada a 6.000 euros por persona accidentada, tanto en
centros médicos del asegurador como de libre elección.

COBERTURA DE RESCATE Y TRASLADO DE PERSONAS ACCIDENTADAS 

Queda incluido en las garantías de la presente póliza el rescate y traslado de personas accidentadas
hasta un centro hospitalario, con un límite máximo de indemnización de 12.000 euros.

AMPLIACIÓN ASEGURADOS MAYORES DE 70 AÑOS

Modificando lo establecido en las condiciones generales, se hace constar que quedan incluidos en las
garantías  de  la  póliza  única  y  exclusivamente  para  las  garantías  de  fallecimiento  y  asistencia
sanitaria,  las  personas  mayores  de  70  años,  quedando  excluidas  las  garantías  de  invalidez
permanente para dichos asegurados.

TELÉFONO DE CONTACTO

A tramitar desde España: 902 120 863 (24h)

tel:902%20120%20863

